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Novedades en la Web ISPLN – Salud 
Laboral 
 
Lesiones Profesionales:  

• Informe de Siniestralidad de Navarra. Tercer 
Trimestre 2014  

• Tablas estadísticas Siniestralidad Navarra. 
Tercer Trimestre 2014 

• Sucesos centinelas. Boletín Nº 29. 2013  

Actualización en las temáticas:   
 

• Psicosociología Laboral: Novedades. 

• Subvenciones en Salud Laboral 

• Límites de Exposición Profesional para 
Agentes Químicos en España 2015  

• Sector Transporte  

• Sector Construcción 

 

Agenda: Congresos, Cursos y  
Jornadas 
 
1.1. Celebrados y organizados por otras entida-
des 
International Symposium on Occupational Safety and 
Hygiene. Minho (Portugal), 12-13 de febrero de 2015. 
 
2.1. - Próxima celebración y/o organización por el 
ISPLN 
Curso Básico Semipresencial de Prevención de 
Riesgos Laborales para Empresarios de Oficinas y 
Despachos . Programa Prevención10.es de 30 horas 
de duración, 10 de las cuales son presenciales. Mar-
zo-Mayo de 2015. 
 
Seminario Técnico: Nuevo documento de Ergono-
mía ISO TR 12295:2014  - 16 de abril 
 
Jornada Técnica: Día Mundial de la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo “Únete a la construcción de 
una cultura preventiva en materia de SST"  Sema-
na del 23 al 29 de abril de 2015 
 
2.1. Próxima celebración y organización por otras 
entidades 
 
Jornada técnica: Marco de responsabilidades en la 
integración de la Prevención de Riesgos Laborales. 
FREMAP. Pamplona 17 de Marzo 
 
Oferta formativa del Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo (INSHT). Año 2015 
 

 

 

http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Profesionales/Documentacion+y+publicaciones/Publicaciones+tematicas/Salud+laboral/investigacion+estudios.htm
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Profesionales/Informacion+tecnica/Salud+laboral/accidentes+trabajo+enfermedades+profesionales.htm
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/301703D2-2225-4BDA-A40C-8136AD4E63A0/307238/Boletin29PLDVS.pdf
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Profesionales/Documentacion+y+publicaciones/Publicaciones+tematicas/Salud+laboral/area+psicosocial.htm
http://centcms05/NR/rdonlyres/D679A65D-E6B0-4D25-A3B4-1FE756F9D305/0/SubvenSaludLaboral.pdf
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Profesionales/Informacion+tecnica/Salud+laboral/sustancias+quimicas.htm
http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Salud/Organigrama/Estructura+Organica/Instituto+Navarro+de+Salud+Laboral/Publicaciones/Salud+y+sociedad/SectorTransporte.htm
http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Salud/Organigrama/Estructura+Organica/Instituto+Navarro+de+Salud+Laboral/Publicaciones/Salud+y+sociedad/SectorConstruccion.htm
http://www.sposho.pt/sho2015/2_pro.htm
http://www.sposho.pt/sho2015/2_pro.htm
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Profesionales/Formacion/Insl/2015/Programa+de+formacion+del+INSL/CursoPRLOficinas2015.htm
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Profesionales/Formacion/Insl/2015/Programa+de+formacion+del+INSL/CursoPRLOficinas2015.htm
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Profesionales/Formacion/Insl/2015/Programa+de+formacion+del+INSL/ErgonomiaISOTR12295.htm
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Profesionales/Formacion/Insl/2015/Programa+de+formacion+del+INSL/ErgonomiaISOTR12295.htm
http://prevencion.fremap.es/Agenda/Paginas/DetalleEvento.aspx?eventurl=http://sweb.fremap.es/FAPB.WEBDetNot.PDetalle/FDetalle.aspx?paramValue=VTZlkJCEhyx%2furXRajdk5A%3d%3d
http://prevencion.fremap.es/Agenda/Paginas/DetalleEvento.aspx?eventurl=http://sweb.fremap.es/FAPB.WEBDetNot.PDetalle/FDetalle.aspx?paramValue=VTZlkJCEhyx%2furXRajdk5A%3d%3d
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.17d8ca95cac6595dce5f66a150c08a0c/?vgnextoid=59264a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.17d8ca95cac6595dce5f66a150c08a0c/?vgnextoid=59264a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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International Conference ‘Women's health and work' 
ITUH - Brussels,  4-6 de marzo de 2015. 
 
18 Anual Applied Ergonomics Conference 2015. 
Nashville – Tennessee, 16 – 19 de marzo de 2015 
 
Conferencia International: Los problemas de la eva-
luación de riesgos del desarrollo, las consecuencias 
económicas y la elaboración de medidas para la 
prevención de enfermedades profesionales. San 
Petersburgo. 9 de abril de 2015 
 
31 Congreso Internacional de Salud Ocupacional. 
Seúl (Corea), 31 de Mayo - 5 de Junio de 2015. 
 
XV Encuentro Internacional sobre Prevención y Sa-
lud Laboral y VII Seminario Internacional sobre Fac-
tores Psicosociales en la Profesión Médica, Guadala-
jara, Jalisco, México, 16 - 19 de junio de 2015 
 
6th AHFE International Conference on Applied Hu-
man Factors and Ergonomics 2015. Las Vegas - 
Nevada USA, 26 – 30 de Julio de 2015 
 
II Congreso Ibero-Americano de Epidemiología y 
Salud Pública. Santiago de Compostela, 2-4 de sep-
tiembre de 2015 
 
ORP 2015 - XV International Conference on Occupa-
tional Risk Prevention, Santiago de Chile, 23, 24, 25 
de noviembre de 2015 
 
 

Normativa 
 
Normativa Autonómica 
Resolución 3043/2014, de 17 de diciembre, de la 
Directora General de Salud, por la que se aprueba la 
convocatoria para la concesión de subvenciones a 
entidades locales, instituciones, fundaciones y aso-
ciaciones, sin ánimo de lucro, para programas de 
prevención y promoción de la salud, durante el año 
2015. BON nº 1, de 2 de enero de 2015 
 
Normativa Estatal 
Real Decreto 1082/2014, de 19 de diciembre, por el 
que se establecen especialidades para la aplicación 
de las normas sobre tiempos de conducción y des-
canso en el transporte por carretera desarrollado en 
islas cuya superficie no supere los 2.300 kilómetros 
cuadrados. BOE nº 10, de 12 de enero de 2015 
 
Orden ESS/41/2015 de 12 de enero, por la que se 
modifica la Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciem-
bre, por la que se regulan los aspectos formativos del 
contrato para la formación y el aprendizaje, en desa-
rrollo del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviem-
bre, por el que se desarrolla el contrato para la for-
mación y el aprendizaje y se establecen las bases de 
la formación profesional dual y la Orden 
TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarro-
lla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el 
que se regula el subsistema de formación profesional 

para el empleo, en materia de formación de oferta y 
se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones públicas destinadas a su fi-
nanciación:  
 - Artículo 12. Funciones de tutoría en la empresa en 
los contratos para la formación y el aprendizaje.  
Corresponden al tutor de empresa, las siguientes 
funciones: 
e) Velar para que el trabajador cumpla los corres-
pondientes protocolos de seguridad y prevención de 
riesgos laborales asociados a los diferentes puestos 
de trabajo y aprendizaje, suministrando el asesora-
miento necesario. BOE nº 21, de 24.1.2015. 
 
Normas UNE 
Resolución de 18 de diciembre de 2014, de la Direc-
ción General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información públi-
ca, los proyectos de normas europeas e internacio-
nales que han sido tramitados como proyectos de 
norma UNE, correspondientes al mes de noviembre 
de 2014. . BOE nº 1, de 1 de enero de 2015 
 
Normativa Europea 
Decisión de Ejecución (UE) 2015/16 de la Comisión, 
de 6 de enero de 2015, relativa a la publicación con 
una restricción en el Diario Oficial de la Unión Euro-
pea de la referencia de la norma EN 1870-17:2012, 
sobre tronzadoras manuales de corte horizontal con 
una unidad de sierra, de conformidad con la Directiva 
2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 
DOUE L 3/61 de 7 de enero de 2015 
 
Decisión de Ejecución (UE) 2015/27 de la Comisión, 
de 7 de enero de 2015, relativa a la publicación con 
una restricción en el Diario Oficial de la Unión Euro-
pea de la referencia de la norma EN 474-
1:2006+A4:2013 sobre maquinaria para movimiento 
de tierras, en virtud de la Directiva 2006/42/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo. DOUE L 4/24 de 
8 de enero de 2015 
 
2015/C 014/01 Comunicación de la Comisión en el 
marco de la aplicación de la Directiva 2004/108/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
diciembre de 2004, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de 
compatibilidad electromagnética y por la que se de-
roga la Directiva 89/336/CEE. (Publicación de títulos 
y referencias de normas armonizadas conforme a la 
legislación sobre armonización de la Unión).DOUE C 
14, de 16.1.2015, p. 1-21. 
 
2015/C 014/013 Comunicación de la Comisión en el 
marco de la aplicación de la Directiva 2001/95/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de diciem-
bre de 2001, relativa a la seguridad general de los 
productos (Publicación de títulos y referencias de 
normas europeas de conformidad con la Directiva). 
DOUE C 14, de 16.1.2015, p. 29-35. 
 
Reglamento Delegado (UE) 2015/68 de la Comisión, 
de 15 de octubre de 2014, que complementa el Re-
glamento (UE) n °167/2013 del Parlamento Europeo 

https://osha.europa.eu/en/events/women-health-and-work
http://www.iienet2.org/ergo/Conference/
http://www.aepsal.com/wp-content/NACOT_CONFERENCE.16.10.2014.pdf
http://www.aepsal.com/wp-content/NACOT_CONFERENCE.16.10.2014.pdf
http://icoh2015.org/eng/sub/introduction/welcome03.php?ckattempt=1
http://enpysal.wix.com/home#!trabajos
http://enpysal.wix.com/home#!trabajos
http://www.ahfe2015.org/
http://www.ahfe2015.org/
http://www.reunionanualsee.org/
http://www.reunionanualsee.org/
http://www.prevencionintegral.com/congresos/orp-2015/inscripcion-0
http://www.prevencionintegral.com/congresos/orp-2015/inscripcion-0
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2015/1/Anuncio-4/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2015/1/Anuncio-4/
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/12/pdfs/BOE-A-2015-246.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/12/pdfs/BOE-A-2015-246.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/24/pdfs/BOE-A-2015-599.pdf
http://boe.es/boe/dias/2015/01/01/pdfs/BOE-A-2015-23.pdf
http://boe.es/boe/dias/2015/01/01/pdfs/BOE-A-2015-23.pdf
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/;ELX_SESSIONID=J03RJL0GGy1TNwmh1RGyhQWc1mkGptT8XVFM9wzVJ0Z9fZz5HBmY!-1280946275?uri=uriserv:OJ.L_.2015.003.01.0061.01.SPA
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2015.004.01.0024.01.SPA
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2015.004.01.0024.01.SPA
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2015_014_R_0001&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2015_014_R_0003&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015R0068&from=ES
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y del Consejo en lo relativo a los requisitos de frena-
do de vehículos para la homologación de vehículos 
agrícolas y forestales. DOUE L 17 de 23.1.2015  
 
 

Sumario de publicaciones recibidas 
en el Centro de Documentación 
 

LIBROS Y MANUALES 

• Instalaciones de puesta a tierra y protec-
ción de sistemas eléctricos. José Manuel de 
la Cruz Gómez, Jacinto Gallego Calvo, Tar-
sicio Trujillo del Campo. Ediciones Expe-
riencia. 2005 

• Prevención de riesgos eléctricos en las ins-
talaciones de baja tensión. Juan Antonio 
Calvo Sáez. Ediciones abecedario. Enero 
2014 

• Guía técnica para la evaluación y preven-
ción de los riesgos relacionados con la ex-
posición a agentes biológicos. INSHT, ma-
yo 2014 

• Directrices básicas para la integración de la 
prevención de los riesgos laborales en las 
obras de construcción. INSHT, noviembre 
2014 

• Guía de prevención de riesgos psicosocia-
les. Dirigida al delegado o delegada de 
prevención. OSALAN. Noviembre 2014 

 
REVISTAS 

• Seguridad y salud en el trabajo - Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo, nº 80, diciembre 2014. 

• Cesvimap, Publicación Técnica del Centro 
de Experimentación y Seguridad Vial MAP-
FRE, nº 90, diciembre 2014. 

• Anales del Sistema Sanitario de Navarra, 
Vol 37 nº 3, septiembre-diciembre 2014. 

• Asturias Prevención, Revista del Instituto 
Asturiano de PRL, nº 25, enero 2015. 

• Estadística de Accidentes de trabajo 2013. 
Ministerio de empleo y Seguridad Social. 

• Seguridad y Medio Ambiente, MAPFRE, nº 
136. Cuarto trimestre 2014. 

 
 

REVISTAS Y BOLETINES DIGITALES 

• Applied Ergonomics. vol 48, mayo 2015 

• Annals of Occupational and Environmental 
Medicine enero y febrero 2015 

• Archivos de Prevención de Riesgos laborales, 
vol 18, nº 1, enero-marzo 2015 

• American Journal of Industrial Medicine, vol 58, 
nos 2 y 3, febrero y marzo 2015 

• BMC muskuloskeletal disorders, vol. 16, enero y 
febrero 2015 

• Boletín AEPSAL, nº 2, nº 3, enero, nº 4, nº 5, 
nº 6 y nº 7, febrero 2015 

• Boletín de Actualidad Preventiva Andaluza, nos 
213 y 214, enero y febrero 2015 

• Boletín Igualdad en la Empresa (Mº Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad), nos 20 y 21, di-
ciembre 2014 y enero 2015 y Boletín temático 
22 de febrero “Día de la Igualdad Salarial” 

• Boletín Informativo de Igualdad (INAFI-Gº Na-
varra), nos 16 y 17, diciembre 2014  

• Boletines informativos IBERMUTUAMUR, nº 
129-132, enero-febrero 2015 

• Boletín OSHmail Agencia Europea para la Segu-
ridad y la Salud en el Trabajo, nº 151 y 152, 
enero y febrero 2015 

• ERGA Bibliográfico, vol. 28, nº 483 y 484, ene-
ro y febrero 2015 

• ERGA @nline, nº 141, diciembre 2014 

• Ergonomics. vol 58, nº 1, 2015 

• Ergonomic in design. The quarterly of human 
factors applicatioms, vol 22, nº 4, octubre 2014 

• European Trade Union Institute-Newsletter. nº 
10, enero y nº 11, febrero 2015 

• Hesamail, nº 119 diciembre 2014 

• HSEC Magazine, enero 2015 

• Human Factors. The Journal of the Human Fac-
tors and Ergonomics Society, nº 57 (1), febrero 
2015 

• Industrial Health, Vol 53, nº 1, febrero 2015 

• International Journal of Occupational and Envi-
ronmental Health. Vol. 21-1, enero 2015 

• Journal of Occupational and Environmental 
Medicine, vol. 57.1 y 12, enero y febrero 2015 

• Journal of Occupational Medicine and Toxicolo-
gy, enero-febrero 2015 

• Medicina del Trabajo. Revista de la Asociación 
Española de Especialistas en Medicina del Tra-
bajo, vol. 23, nº 4, diciembre 2014 

• Medicina y Seguridad del Trabajo, vol 60 nº 237 
(2014) 

• Navarra Agraria. Revista técnica de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, nº 208, enero-
febrero 2015 

• Occupational and environmental Medicine, vol 
72, nº 1, enero 2015  

• Occupational Medicine. Oxford journals, vol 65-
2, marzo 2015 

• ORPJournal, nº 2, 2015 

• Perspectives interdisciplinaires sur le travail et 
la santé (PISTES), nº 16-4, otoño 2014 

• PorExperiencia, Revista de Salud Laboral de 
ISTAS, nº 67, diciembre 2014 

• Prevención y Salud Laboral. Nº 18, enero 2015 

• Prevencionistas, nº 17, febrero 2015 

• Revista Mexicana de Salud en el Trabajo, Vol 6, 
nº 15, enero-abril 2014 

• Revista de la Sociedad Española de Medicina y 
Seguridad del Trabajo, vol 9, nº 1 2014 

• Revista Ciencias de la Salud. Vol. 13-1, 2015 

• Salud Colectiva, vol 10, nº 2, mayo-agosto 
2014  

http://www.aepsal.com/wp-content/BOLETIN-2_ENERO_2015.pdf
http://www.sciencedirect.com/science/journal/00036870/45/1
http://www.aoemj.com/content
http://www.aoemj.com/content
http://www.scsmt.cat/cat/arxiusPRL/arxiusPRL_index.php
http://onlinelibrary.wiley.com/journal/10.1002/(ISSN)1097-0274
http://www.biomedcentral.com/bmcmusculoskeletdisord/archive/
http://www.aepsal.com/wp-content/BOLETIN-3_ENERO_2015.pdf
http://www.aepsal.com/wp-content/BOLETIN-4_FEBRERO_2015.pdf
http://www.aepsal.com/wp-content/BOLETIN-5_FEBRERO_2015.pdf
http://www.aepsal.com/wp-content/BOLETIN-6_FEBRERO_2015.pdf
http://www.aepsal.com/wp-content/BOLETIN-7_FEBRERO_2015.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiainnovacioncienciayempleo/areas/seguridad-salud/informacion/paginas/boletin-actualidad-preventiva.html
http://www.igualdadenlaempresa.es/novedades/boletin/home.htm
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Igualdad+de+genero/Boletin/
http://www.ibermutuamur.es/Boletines-Ibermutuamur.html
https://osha.europa.eu/es/news/oshmail/
https://osha.europa.eu/es/news/oshmail/
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=184cb1eae3065110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&vgnextchannel=1d19bf04b6a03110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=3c021e0d82f13410VgnVCM1000008130110aRCRD&vgnextchannel=9f164a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.tandfonline.com/toc/terg20/58/1
http://erg.sagepub.com/content/by/year
http://erg.sagepub.com/content/by/year
http://url.snd22.ch/visu-F0764361-3500-4A00-A2E7-5F6BE6CBE726-277273408-551877-15012015.html
http://url.snd22.ch/visu-F0764361-3500-4A00-A2E7-5F6BE6CBE726-277273408-551877-15012015.html
http://url.snd19.ch/visu-26A8B4E1-07CA-4D30-9BD8-0A300498C567-277273408-571333-11022015.html
http://url.snd21.ch/visu-5050FF68-CC0B-4BDB-9226-A3ABB86D6F17-104808409-526685-18122014.html
http://www.emb.cl/hsec/revista.mvc
http://hfs.sagepub.com/content/current
http://hfs.sagepub.com/content/current
https://www.jstage.jst.go.jp/browse/indhealth
http://www.maneyonline.com/loi/oeh
http://www.maneyonline.com/loi/oeh
http://journals.lww.com/joem/pages/currenttoc.aspx
http://journals.lww.com/joem/pages/currenttoc.aspx
http://www.occup-med.com/content
http://www.occup-med.com/content
http://www.aeemt.com/contenidos/REVISTA_no_socios.html
http://www.aeemt.com/contenidos/REVISTA_no_socios.html
http://revistas.isciii.es/revistas.jsp?id=MST#_numeros
http://www.navarraagraria.com/categories/itemlist/category/229-ano-2014
http://www.navarraagraria.com/categories/itemlist/category/229-ano-2014
http://oem.bmj.com/content/72/1.toc
http://occmed.oxfordjournals.org/content/current
http://www.orpjournal.com/index.php/ORPjournal/index
http://pistes.revues.org/
http://pistes.revues.org/
http://www.porexperiencia.com/portada.asp
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=13273&IDTIPO=100&RASTRO=c721$m
http://www.aepsal.com/revista-prevencionistas-no-17-febrero-de-2015/
http://www.imbiomed.com.mx/1/1/articulos.php?method=showIndex&id_revista=277&id_seccion=4340&id_ejemplar=9949
http://revista.semst.org/index.php/semst/issue/current/showToc
http://revista.semst.org/index.php/semst/issue/current/showToc
http://revistas.urosario.edu.co/index.php/revsalud/issue/archive
http://www.unla.edu.ar/index.php/saludcolectiva-numeros
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• Seguridad y Medio Ambiente. Fundación MAP-
FRE, nº 136, cuarto trimestre 2014 

• Scandinavian Journal of Work Environment & 
Health, vol. 41, no 1 2015 

• Seguridad y Salud en el Trabajo. Revista del 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, nº 80, diciembre 2014 

• The Annals of Occupational Hygiene, enero y 
febrero 2015 

• Work: A Journal of Prevention, Assessment and 
Rehabilitation, vol 50, nº 1, 2015 

• Work & Stress, vol. 28, nº 4, 2014 

 
 

Artículos Técnicos 
 
El Instituto de Salud Pública y laboral de Navarra, 
referente en materia de prevención de riesgos labo-
rales en su comunidad. Autora: Cristina Pascal Fer-
nández. Formación de Seguridad Laboral Nº 138, 
diciembre 2014 
 
 

Noticias 
 
Premios CatERGO-Silvia Nogareda en Ergonomía 
Laboral. Primera edición de estos premios, convoca-
dos con el objetivo de reconocer el artículo que reco-
ja la mejor práctica o trabajo de investigación en 
Ergonomía Laboral. 
 
Es poco probable que la Unión Europea cree un 
registro de nanomateriales. A pesar de la existencia 
de registros nacionales en Francia, Bélgica y Dina-
marca. Prevencionintegral.com, 2 de enero de 2015 
 
Incapacidad temporal. Limpiadora afecta de un sín-
drome del túnel carpiano bilateral. Se declara el ori-
gen profesional de la contingencia. Numerus apertus 
de las actividades profesionales que pueden ocasio-
nar el síndrome. Consejo General del Poder Judicial 
CENDOJ. STS Nº 5221/2014 
 
¿Son asegurables los riesgos nano? Según la Fun-
dación Nacional de Ciencias de Estados Unidos, el 
impacto de la nanotecnología en el siglo XXI será al 
menos tan significativo para la salud, el bienestar y la 
seguridad, como la suma de la influencia de los anti-
bióticos, los circuitos integrados y los polímeros. 
Prevencionintegral.com, 7 de enero de 2015 
 
Envejecimiento de la población: consecuencias labo-
rales En 2015, uno de cada cinco trabajadores esta-
dounidenses tendrá más de 65 años. NIOSH, 10 de 
enero de 2015 
 
Evaluación de la carga física durante las intervencio-
nes quirúrgicas de larga duración. Este texto parte de 
un estudio, realizado en 2011, donde se analiza la 
carga física de los profesionales sanitarios que parti-
cipan en intervenciones quirúrgicas de larga duración 
con el objetivo de detectar factores de riesgo y pro-

poner actuaciones a nivel de organización y de mejo-
ra en el diseño de quirófanos. INSHT, 13 de enero de 
2015  
 
Almacenamiento de productos químicos. Orientacio-
nes para la identificación de los requisitos de seguri-
dad en el almacenamiento de productos químicos 
peligrosos. Este documento tiene por objeto facilitar 
la identificación de los requisitos de seguridad que 
deben cumplir los almacenamientos de productos 
químicos peligrosos, en base a la normativa actual-
mente en vigor. INSHT, 16 de enero de 2015 
 
Radiaciones ópticas incoherentes Documento que 
pretende servir de ayuda a alumnos, profesores y, en 
general, profesionales de la Prevención de Riesgos 
Laborales que deban aplicar cálculos matemáticos 
para el estudio de los riesgos derivados de la exposi-
ción a fuentes de radiación óptica incoherente 
INSHT, 16 de enero de 2015 
 
Aspectos ergonómicos de las vibraciones. En la ac-
tualidad, los métodos disponibles para la evaluación 
de los riesgos producidos por la exposición a vibra-
ciones, respecto a las molestias y el confort, requie-
ren todavía estudios de investigación y previsible-
mente en los próximos años se van a producir avan-
ces en esta materia. INSHT, 16 de enero de 2015 
 
El Tribunal superior de Justicia del País Vasco con-
sidera accidente laboral el síndrome ansioso depre-
sivo de una trabajadora. Existencia de situación con-
flictiva surgida en el ámbito laboral. Consejo General 
del Poder Judicial. CENDOJ. STSJPV Nº 1820/2014 
 
Una jueza acepta el acoso laboral continuado como 
accidente de trabajo. La magistrada del Juzgado de 
lo Social número 1 de Las Palmas de Gran Canaria 
condena a Petrocan como autora del 'mobbing' y a 
Fremap a pagar la incapacidad. Eldiario.es, 18 de 
enero de 2015 
 
Hacer de Europa un lugar de trabajo más seguro, 
saludable y productivo. Vídeo y folleto de la EU-
OSHA – disponible ya en 25 lenguas. La EU-OSHA 
explica en su vídeo y folleto sus ámbitos prioritarios 
de actuación para el periodo 2014-2020. Agencia 
Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo, 20 
de enero de 2015 
 
La sobrecarga de trabajo de los jueces se considera-
rá factor de riesgo laboral. El Poder Judicial aprobará 
el martes el primer plan de prevención para magis-
trados. Elpais.com, 22 de enero de 2015  
 
«Riesgos psicosociales en Europa: Prevalencia y 
estrategias de prevención», resumen disponible en 
25 lenguas. Agencia Europea para la Seguridad y 
Salud en el Trabajo, 27 de enero de 2015 
 
Condiciones de trabajo en PYMEs. Versión 3.1. Se 
ha actualizado la aplicación informática. INSHT, 27 
de enero de 2015. 
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El compañerismo: fuente de salud. “Cuando te duela 
mirar hacia atrás, y te de miedo mirar hacia delante, 
mira hacia la izquierda o hacia la derecha y allí esta-
ré, a tu lado”. El compañerismo y su influencia en la 
Seguridad y Salud Laboral. Prevencionintegral.com, 
17 de febrero de 2015. 
 
El Centro Tecnológico del mármol lanza 10 anima-
ciones para promover la seguridad en las canteras 
El sector de la piedra natural ha sufrido tradicional-
mente altos índices de siniestralidad laboral, así co-
mo ciertas enfermedades profesionales asociadas, 
siendo todavía la seguridad uno de los principales 
retos de esta industria. El proyecto SAFEQU nació 
de la idea de que son necesarias nuevas herramien-
tas y materiales didácticos para la promoción de la 
seguridad y el aumento de la concienciación de tra-
bajadores y empresarios en este sentido. SAFEQU, 
17 de febrero de 2015. 
 
La Agencia Europea de Seguridad Alimentaria (EF-
SA) concluye que el bisfenol A no supone peligro 
para la salud La EFSA dice que no hay riesgo con 
los niveles de consumo actuales de este compuesto, 
presente en plásticos, a pesar de que Francia, deci-

dió prohibirlo unilateralmente. EFSA, 21 de enero de 
2015. 
 
Un informe científico "suprimido" por la Unión Euro-
pea podría haber conducido a la prohibición de 31 
pesticidas con ventas de miles de millones de euros. 
Disputas internas en la Comisión Europea y la pre-
sión de los fabricantes condujeron a ignorarlo. Pre-
vencionintegral.com, 20 de febrero de 2015. 
 
 
El CGPJ el Ministerio de Justicia y las asociaciones 
judiciales firman el Plan de Prevención de Riesgos 
de la Carrera Judicial El Plan, que entra en vigor con 
efecto inmediato, considera la carga de trabajo como 
factor de riesgo para la salud. El órgano de gobierno 
de los jueces pondrá en marcha un plan de forma-
ción en materia de prevención en todos los territo-
rios.  Poder Judicial,  27 de febrero de 2015. 
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NOTA DE PRENSA 

El Gobierno de Navarra destinará 1,4 millones 
para programas de prevención y promoción de 
la salud en 2015  

GOBIERNO DE NAVARRA  

ECONOMÍA, HACIENDA, INDUSTRIA Y 
EMPLEO  

CULTURA, TURISMO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  

EDUCACION  

DESARROLLO RURAL, MEDIO 
AMBIENTE, Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL  

SALUD  

POLÍTICAS SOCIALES  

FOMENTO  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

Las ayudas se dirigen a entidades locales, instituciones, fundaciones y 
asociaciones sin ánimo de lucro, y el plazo de solicitud finaliza el 
próximo 30 de enero  

Lunes, 05 de enero de 2015

El Gobierno de Navarra ha puesto en marcha una convocatoria de 
ayudas para la realización de programas de prevención y promoción de la 
salud en 2015, a la que destinará 1.425.479 euros. Las ayudas están 
destinadas a entidades locales, instituciones, fundaciones y asociaciones 
sin ánimo de lucro que fomenten la participación ciudadana, los grupos de 
autoayuda o realicen actuaciones sobre riesgos laborales.  

El plazo para presentar las solicitudes finaliza el próximo 30 de 
enero, y todos los requisitos e información de la convocatoria se pueden 
consultar en el Boletín Oficial de Navarra (BON nº 1, de 2 de enero de 
2015) y en la ficha correspondiente del catálogo de servicios en 
www.navarra.es.  

En concreto, las ayudas se dirigirán a las siguientes áreas:  

1.- Ayudas a programas de salud (301.000 euros): proyectos 
dirigidos a personas afectadas por problemas de salud, con especial 
atención a los programas de formación y/o autoayuda contemplados en la 
Estrategia Navarra de Atención a Pacientes Crónicos y Pluripatológicos.  

2.-Subvenciones para planes municipales contra la 
drogodependencia (382.500 euros): programas destinados a la 
prevención comunitaria de las consecuencias derivadas de los consumos 
de drogas, realizados por municipios y mancomunidades.  

3.-Subvenciones a entidades para programas de prevención 
comunitaria (163.800): programas de prevención comunitaria de las 
consecuencias derivadas de los consumos de drogas de organizaciones 
no gubernamentales y similares.  

4.-Convenios con ONG (170.797 euros): programas comunitarios en 
relación con la infección por VIH-SIDA.  

5.-Convenios para programas de prevención y promoción de la 
salud grupal y comunitaria (136.950 euros): realizados en colaboración 
con los servicios y recursos de su zona, incluidos los relacionados con el 
tabaco, y excluidos los relativos a la prevención de las 
drogodependencias y el SIDA.  

6.-Convenios para programas de minorías étnicas (130.284 euros): 
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destinados a programas de mediación en salud para minorías étnicas gitanas.  

7.-Proyectos sobre riegos laborales prioritarios (140.148 euros): estudios y trabajos de 
investigación sobre los riesgos y daños para la salud de la población trabajadora.  

Las ayudas se destinarán a sufragar los gastos de actividad, material fungible y personal de la 
entidad beneficiaria relacionados con el proyecto o programa presentado, y los gastos generales de 
funcionamiento hasta un máximo del 25%, límite que no regirá en el caso de programas de acogida para 
personas enfermas de SIDA y de minorías étnicas.  
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Ley de mutuas y venta de Prevención Navarra 
PoRJuan Manuel Gorostiaga 
Ayestarán 

D 
esde el 1 de enero de 2015, tras un 
proceso que ha suscitado críticas 
y opiniones dispares, está en vigor 

la nueva Ley de Mutuas de Accidentes de 
Trabajo. Entre los aspectos más significati
vos del texto, la nueva norma obliga a las 
mutuas a vender sus servicios de preven
ción de riesgos laborales con el fin de que 

·se ciñan a sus funciones como entidades 
colaboradoras de la Seguridad Social. Se 
prevé que antes del 31 de marzo de 2015 las 
mutuas realicemos las propuestas de venta 
de nuestros servicios de prevención ajenos 
y se establece el 30 de junio como fecha 
límite para la totalidad de las participacio
nes en dichas sociedades. De no llevarse la 
venta en el plazo indicado, las respectivas 
sociedades de prevención entraran en vías 
de disolución. 
Una vez aprobada la ley sólo queda cum
plirla. Desde Mutua Navarra hemos seña
lado reiteradamente su desproporción por 
lo que se refiere a la obligación de vender 
los servicios de prevención, el perjuicio 
que ocasiona ·al sector de la prevención y 
lo injusto de obligarnos a vender una 
empresa, Prevención Navarra (que ahora 
se llama Prevenna), solvente y saneada, sin 
deuda alguna, con resultados positivos en 
todos los ejercicios de su trayectoria, total
mente segregada de los recursos de la 
Seguridad Social y con una apuesta clara 
. por la calidad. La Ley de Mutuas obliga a 
Mutua Navarra a vender Prevención Nava-

rra (Prevenna) y, en caso de no hacerlo, a 
disolverla. Ni lo entendimos ni lo entende
mos. Hemos intentado no llegar a esta 
situación exponiendo argumentos. Ha sido 
imposible. 
Pero los términos que establece la ley no 
se quedan ahí. Los plazos exigidos para 
presentar la propuesta de venta son de tres 
meses, un plazo mínimo para afrontar un 
proceso de estas caracteristicas. A pesar 
de ello, y como siempre, vamos a trabajar 
para cumplir la ley y para que la venta sea 
una transacción responsable, es decir, 
legar Prevención Navarra (Prevenna) a 
quienes sintamos capaces de gestionarla 
conforme a la filosofía y los valores de 
Mutua Navarra. 
¿Cuáles son nuestros criterios de venta? 
Son estos cuatro: 
l. Mantener en Navarra el poder de deci
sión. Desde Mutua Navarra defendernos la 
importancia de mantener en Navarra el 
poder decisión de las empresas que ope
ran en la comunidad. Que no se traslade, 
como ha sucedido con empresas impor
tantes. Otro aspecto importantísimo que 
vamos a primar en la venta de Prevención 
Navarra (Prevenna) es la apuesta del com
prador por establecer relaciones de cola
boración con el tejido industrial de Nava
rra: que trabaje con proveedores navarros 
y que establezca alianzas estratégicas con 
empresas del tejido industrial de Navarra. 
2. Velar por la continuidad de un modelo 
de éxito. Queremos una venta que nos 
garantice la apuesta por el modelo de ges
tión actual de Prevención Navarra. Un 
modelo de éxito, con una importante Cl!O-

ta de mercado en Navarra, solvente y res
ponsable, en situación de seguir creciendo 
y afrontar nuevos retos, y con altos niveles 
de profesionalidad. El de Prevenna es un 
modelo para apostar por él, no para des
truirlo. Vamos a velar por su continuidad. 
3. Defender al equipo de personas. Vamos 
a exigir la apuesta por las personas que 
han hecho posible que Prevención Navarra 
haya crecido y alcanzado sus niveles de 
excelencia actuales. El trabajo realizado 
hasta la fecha ha sido magnífico. Más allá 
de las naturales sinergias que se puedan 
conseguir, queremos que se apueste por 
las personas actuales como palanca <le 
desarrollo. Por entrega, por compromiso y 
por capacidad se lo merecen. 
4. Por último, y no por ello menos impor-

La Ley de Mutuas obliga a Mutua 
Navarra a vender Prevención 
Navarra y, en.casode no hacerlo, a 
disolverfa. No lo entendemos 

Más allá de las naturales sinergias 
que se puedan conseguir, queremos 
que se apueste por las personas 
actuales como palanca de desarrollo 

tante, tendrán ventaja los candidatos que 
apuesten claramente por la calidad de ser
vicio al cliente. Lo que significa -por muy 
obvio que parezca- un compromiso explí
cito con la prevénción, con la seguridad de 
los trabajadores y de las empresas. Este 
compromiso no está reñido con la rentabi
lidad, igualmente necesaria. Pero estamos 
decididos a primar aquellas opciones que 
antepongan calidad, prevención, rigor y 
responsabilidad al puro resultado. 
Desde Mutua Navarra queremos transmi
tir calma, confianza y seguridad. Tanto a 
nuestros mutualistas como a los clientes 
de Prevención Navarra (Prevenna). Y, por 
extensión, a todo el sector. Mutua Navarra, 
mutua líder en Navarra, va a seguir velan
do como hasta ahora por sus intereses y 
para garantizar la calidad del servicio a 
clientes y empresas asociadas. Desde la 
tranquilidad que da el trabajo bien hecho, 
emplazamos a todos ellos a seguir confian
do en nosotros. 
El proceso de venta de Prevención Navarra 
(Prevenna) se encuentra ahora en la fase 
de presentación de propuestas. Durante el 
mes de febrero se seleccionarán las opcio
nes compradoras que más se acerquen a 
los criterios expuestos. Y en marzo nego
ciaremos en profundidad con los candida
tos seleccionados y elegiremos uno para 
su presentación y aprobación final por 
parte de la Dirección General de la Seguri
dad Social. El proceso está, por tanto, 
abierto. Abierto a todo el que quiera apos
tar por Prevención Navarra (Prevenna). 

El autor es director gerente de Mutua Navarra 

Mucho más que un laboratorio en el Reina Sofia 
POR Marta Elía Beuvain 

H 
an comenzado las movilizaciones 
por el mantenimiento de los labora
torios en el Hospital Reina ~ofia, 

pero creo que la cuestión es mucho más 
amplia qt¡e un laboratorio. Quizás el debate lo 
estamos limitando a cuestiones económicas o 
sanitarias, que si la sangre viaja, que si el labo
ratorio centralizado puede ser más eficien-
te ... No lo sé, son cuestiones que al común de 
los mortales se nos escapan, fundamental
mente porque no contamos con datos ni cono
cimientos suficientes. Eso lo hacen los profe
sionales que están haciendo una enorme labor 
explicándonos, a través de charlas, su visión 
del problema Nosotros sabemos otras cosas, 
que aquí en la comarca de la Ribera o te dedi
cas a la agricultura, ganadería, a apretar torni
llos o ser administrativo, o ya puedes ir cogien
do las maletas. Aquí, en esta zona, de impulsar 
la investigación, el empleo de calidad, que los 
jóvenes puedan ver en esta zona un lugar don
de impulsar proyectos, donde quedarse para 
prosperar, para crecer profesionalmente, nada 
de nada. Resulta curioso que investigar centra-

Íizadarnente en Pamplona sea una inversión y 
hacerlo en otras zonas sea un gasto, siendo la 
misma cosa. Y así ocw:re. que es un gasto el 
conservatorio, es un gasto la universidad~ los 
colegios, es un gasto la sanidad rural, son un 
gasto las bibliotecas y, lo más importante, 
invertir en la Ribera es un gasto innecesario. 
No, no estamos hablando sólo del laboratorio. 
Hablamos de mucho más, de impulsar una 
comarca, de vertebrar una Comunidad, de, 
como suelen decir, potenciar el eje del Ebro. 
Quizás es que el Ebro pasa ahora por Pamplo
na Por eso hay que recordar que eso que 
dicen muchos no _son meras palabras lanza
das cuando llegan las elecciones; eso conlleva 
hechos y esos hechos se articulan en proyec
tos. Puede que algunos proyectos puedan no 
dar sus frutos; pero si muchos emprendedo
res pensaran igual que las instituciones no 
habría empresas pioneras . 

.. No voy a recordar aquel estudio de la UPNA, 
no es necesario porque todos lo tenemos en la 
cabeza, y no voy a eludir cierta responsabili
dad.que tenemos los ciudadanos que nos 
hemos conformado con las migajas que nos 
daban, con un hospital que, desde que lo hicie
ra Gabriel Urralburu, poco o casi nada ha 
mejorado, salvo lo que viene siendo chapa y 

pintura Esa inversión fue esencial para nues
tra comarca Hizo de ella una potencialidad. 
Me pregunto qué más se ha hecho en la zona 
que pudiera dar un cierto prestigio, cierta cali
dad a los empleos. Salvo carreteras y ese 
pequeño campus universitario, por el que se 
luchó de forma conjunta, nada Infraestructu
ras ejecutadas por grandes empresas cuyos 
ingenieros suelen vivir fuera de nuestro ámbi
to, salvo alguna excepción. 
Quiero recordar aquello que nos decian para 
los negritos: no les deis pescado, darles una 
caña de pescar. Pµes eso, mantengan nuestros 
servicios, que son la caña de pescar para mejo
rar como comarca Estamos hartos de las 
potencialidades del valle del Ebro; queremos 
que se conviertan en realidad. En la Ribera 
tenemos una agricultura especial que hay que 
potenciar, pero no sólo de pan vive el hombre. 
Nuestros jóvenes formados en las universida
des necesitan otros sectores donde trabajar. Y 
la economía de cualquier lugar requiere de 
diversificación. Eso quiere decir desarrollo de 
diferentes sectores para que1a economía de 
un lugar no dependa de un sólo sector. No soy 
economista, pero eso lo sé, y esperaría que 
nuestras representantes también lo supieran. 
Espero que esos representantes estén a la 

cabeza de estas reivindicaciones. Algunos ciu
dadanos políticamente comprometidos, como 
yo me defino, lo estarerrios. Porque hemos 
logrado grandes cosas juntos. Quiero recordar 
movilizaciones históricas como la de los pue
blos de Fustiñana y Cabanillas, por primera 
vez unidos frente a un objetivo común, impe
dir la ubicación en Fustiñana de una empresa 
de residuos tóxicos. Fue un inicio. Al mismo 
tiempo la Ribera se movilizó para lograr ese 
campus universitario y se logró: Y no quiero 
olvidar l~ movilizaciones en contra de la cons
trucción del aparcamiento subterráneo en el 
colegio Elvira España de Tudela, una pequeña 
comunidad, un colegio, que sabía que la educa
ción era más importante que el tránsito de 

. vehículos. Y lo logró. No sé si olvido alguno, 
pero estos los vivi especialmente. Por eso volve
ré a estar y animo a todos a estar. Porque no 
'hablamos de un laboratorio, hablamos de futu
ro. Al menos podrían pensar que si dejan aquí 
determinadas cosas, tendremos más dinero y 
gastaremos más en Pamplona, a ver si así les 
pica el gusanillo. Lo malo es que muchos ribe
ros se van más a Zaragoza. Va a ser eso.• 

La autora es ciudadana comprometida y afectada, 
además de miembro del Comité Regional del PSN 

N080099
Text Box



Diario de Navarra Miércoles, 14 de enero de 201534 NAVARRA

Tudela y Ribera
MILAGRO

M.T. 
Milagro 

Servicios personalizados y aten-
ciones que den respuesta a caren-
cias físicas, emocionales o  psico-
sociales de personas mayores. Es-
to es lo que ofrece el Servicio Rural 
Diurno para la Atención de Perso-
nas Mayores de la empresa REM 
(Gestión de Recursos Sociales) 
que ayer abrió sus puertas en Mi-
lagro y que está dirigido a vecinos 
de esta localidad y otras cercanas. 

Este centro se ubica en el anti-
guo consultorio médico de la loca-
lidad y ha sido puesto en marcha 
por cuatro profesionales de la lo-
calidad: Asunción Mayor Puy (ge-
riatra); Eva Arasti Pérez (Trabaja-
dora Social); Isabel Jareño Cía (Fi-
sioterapeuta); y Mª José Pejenaute 
Gutiérrez (encargada de la gestión 
y administración). 

Dispone de salas  de Fisiotera-
pia, Psicomotricidad , descanso y 
multiusos (ocio, talleres y come-
dor); un office para el servicio de 
comidas; despacho de trabajadora 
social; baños (uno geriátrico); y 
jardín. Entre sus servicios están el 
de estimulación, rehabilitación y 
mantenimiento de facultades físi-
cas y mentales; asistencia, apoyo y 
acompañamiento domiciliario y 
en atenciones sanitarias; activida-
des socioculturales y de recreo; te-
rapia ocupacional y de manteni-
miento; o apoyo y programas de 
respiro para familiares y cuidado-
res de personas dependientes. 

Arasti calificó la prestación de 
este servicio rural diurno como 
“pionero en Navarra”. Destacó que 
su prioridad, además de cumplir 
con objetivos como la calidad, fle-
xibilidad y proximidad al entorno 
del servicio, es “buscar alternati-
vas para satisfacer necesidades 
que no pueden cumplir desde 

otras instituciones en nuestra zo-
na rural, concretamente las desti-
nadas tanto a personas mayores 
como a sus familias”, explicó. 

Pejenaute destacó que “nos 
adaptamos a lo que necesite cada 
persona”.  “El centro tiene quince 
plazas, pero son más en función de 
las horas que utilice el servicio ca-
da usuario. El precio es desde 6 eu-
ros la hora, pero si una persona 
viene seis horas, sale a 3,70”, expli-
có, al tiempo que añadió que “hay 
demanda y gente interesada”. 

Emprendedores locales 
La inauguración del centro co-
rrió a cargo del consejero de Polí-
ticas Sociales, Íñigo Alli; y la alcal-
desa de Milagro, Yolanda Ibáñez. 

Ibáñez destacó la labor em-
prendedora de las promotoras de 
este proyecto. Dijo que el consis-
torio apoyó esta iniciativa y que el 
antiguo consultorio es del ayun-
tamiento y la empresa pagará un 
alquiler. Alli dijo que “este es un 
buen centro” para el reto que tie-
ne Navarra del envejecimiento 
paulatino de su población. “Y, por 
tanto, hay que cambiar el modelo 
asistencial, de salud, de protec-
ción social, de atención a las per-
sonas mayores, y dar entornos a 
la familia para que se incremente 
la natalidad. Y en ello estamos”, 
afirmó. 

Se ubica en el antiguo 
consultorio de la localidad 
y lo han puesto en marcha 
4 profesionales de la 
localidad ribera

Oferta rehabilitación, 
estimulación, talleres, o 
acompañamiento 
domiciliario, entre otros 
servicios

Milagro abre un centro diurno para 
la atención a personas mayores

EN LA SALA DE FISIOTERAPIA. De izquierda a derecha, el consejero Íñigo Alli; la alcaldesa Yolanda Ibáñez; Maria-
no Oto; Mª José Pejenaute Gutiérrez; Asunción Mayor Puy; Eva Arasti Pérez e Isabel Jareño Cía, en la sala de fisiote-
rapia del edificio. NURIA G. LANDA

Una vecina realiza ejercicios en una de las instalaciones del centro. N.G.L.

Fachada del edificio, que antes albergaba el consultorio médico. N.G.L.

DN Corella 

Uno de los guardias civiles del 
cuartel de Corella ha denuncia-
do al sargento comandante de 
este acuartelamiento al sentir-
se “acosado, coaccionado y dis-
criminado” por este mando. 

Según la denuncia, presen-
tada en el Juzgado de Tudela, el 
agente indica que su superior 
informó al capitán jefe acusán-
dole de permitir residir a una 
mujer y a su hija en el domicilio 
a él asignado en el cuartel. Ade-
más, indica que el sargento no-
tificó un altercado en el interior 
del citado domicilio, “oyéndose 
gritos y golpes”, algo que, en ca-
so de reiteración, “supondría el 
no poder volver a solicitar un 
pabellón -domicilio- en 5 años”. 

El agente responde que la 
presencia de la citada mujer y 
de su hija en su domicilio iba a 
ser “temporal” y con carácter 
“humanitario”, ya que ambas 
habían sido víctimas de violen-
cia de género; y que el altercado 
referido no ocurrió. 

El agente achaca esta acti-
tud de su superior a que con an-
terioridad presentó una de-
nuncia contra él por haberle 
acusado “de actos delictivos a 
sabiendas de su falsedad”.

Denuncian  
por acoso al 
mando de la 
Guardia Civil

CORELLA

TUDELA Asamblea sobre 
el desmantelamiento del 
laboratorio del hospital 
La Plataforma Ribera en De-
fensa de la Sanidad Pública ha 
convocado  para mañana una 
asamblea abierta a toda la ciu-
dadanía para, según dice, “evi-
tar el desmantelamiento del 
laboratorio del hospital Reina 
Sofía”. El acto comenzará a las 
17 horas en el centro cívico 
Rúa de Tudela. 

RIBAFORADA La casa de 
cultura oferta la 
comedia ‘Figurantes’ 
La casa de cultura de Ribafo-
rada acogerá el domingo, día 
18, a partir de las 19 horas, la 
representación de la comedia 
Figurantes. El precio de la en-
trada es de 6 euros, anticipa-
da; y 8 en taquilla -habrá fila 
joven a un euro la entrada-.

N080099
Cuadro de texto

N080099
Cuadro de texto




